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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año.. 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año. y 20 al semestre. Edictos de "Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea; Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. • 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

•de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 
Administración PrOTineial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Adminis t ración de Rentas púb l icas , 
—Circular. 

, Entidades m e n o ¡ e s 
Edictos de Juntas vecinales. 

, A d m i n i s t r a c i ó n I tun ic ipa l 
dictas ae A u u n t a m i e n í o s . 

Anuncios particulares. 

ifliDinisíración prorincial 

OobierM tisil de la Droiinda l e León 
SECRETARIA DE ORDEN PDBILCO 

Para conocimiento de todos aque
llos que soliciten de este Gobierno 
Clvil licencia de uso de armas de 
caza Tapara cazar, se hace saber que 
queda restablecida la obli gación de 
jücompanar certificación del Registro 
J-entral de Penados y Rebeldes a 
0das las peticiones que formulen a 

aquel efecto. 
León, 6 de Febrero de 1941. 

El Gobernador civil, 
o o 

SERVICI0 PROVHMCIAL D E GANADERÍA 

tente en el t é rmino municipal de 
Reliegos, Ayuntamiento de Santas 

i Martas, ,en cumplimiento de lo pre-
¡ yenido en el art. 12 del vigente Regla-
j men tó de Epizootias de 26 de Sep-
I tiembre de 1933 (Gaceía del 3 de Oc-
1 tubre), se declara oficialmente dicha 
| enfermedad. 
i Los animales atacados se encuen-
j t r an en Cota Retuerta perteneciente 
| al pueblo de Reliegos. 
| Seña lándose como zona sospecho-
j sa el citado pueblo, de Reliegos, 
como zona infecta la cota expresada 
anteriormente y zona de inmuniza-

! ción el pueblo de Reliegos. 
1 Las medidas sanitarias que han 
i sido adoptadas son |as reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas én el Capí tulo 
X X X V del vigente Regiairtento de 
Epizootias, 

León, 30 de Enero de 1941. 

Comisaría General de Aíiasiecimieníos 
y Transportes 

D e l e g a c i ó n Provincial de León 

CIRCULAR NUM. 121 

CIRCULAR NUMERO 10 
2 ^?b iéndose presentado 1 
0oiía de viruela ovina. 

a epi-
en el exis-

Precios ele Colas y Gelatinas 
La necesidad de establecer un pre

cio para las colas y gelatinas, ajus
tado a las circunstancias reales de
terminantes del coste actual de ad
quis ición de las primeras materias 
empleadas en su fabricación, deja 

sentir la conveniencia de proceder 
a una revisión de los precios fijados 
para las colas y gelatinas en la Or
den del Ministerio de Industria y 
Comercio, de fecha 31 de Octubre 
ú l t imo y Ja de establecer una m á s 
precisa especificación en las calida
des de estos productos, que,requiera 
una mayor garan t ía industr ial en 
su e laborac ión . 

En consecuencia, a partir de la 
pub l i cac ión de la presente circular, 
los précios dé venta al púb l i co de 
las colas y gelatinas, serán los si
guientes: 

Cola fuerte en placas, 4,25 pesetas 
k i lo . 

Idem l íquida, 3,00 idem idem. 
Idem idem blanca, 3,50 id- idem, 
Neutro-cola para clar i f icación de 

vinos, 6,25 idem idem. 
Gelatina industrial 28/30°, 8,00 id . 

idem. 
Idem idem 31/33°, 9,50 idem idem. 
Idem cristal X, 8,75 idem idem. 
Idem ídem C, 9,25 idem idem. 
Idem idem N-C, 10,00 idem ídem 

s Las denominadas colas l í qu idas 
d e b e r á n tener una concen t r ac ión 
aproximada de 60 grados'de gelati-
n ó m e t r o . 

Sobre estos precios h a r á el fabri
cante a los intermediarios un des
cuento m í n i m o del 20 por 100 sobre 
las colas y del 15 pop 100 para las 
gelatinas, 

León, 4 de Febrero de 1941. 
El Gobernador ciyii, 

Jefe provincial del Servicio. 



COMISARIA GEISAL DE ABASTECIIENTOS ¥ TRANSPORTES 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

A Y U N T A M I E N T O D E 

(Anexo a la Circular n ú m e r o 112, fecha 16 de Enero de 1941, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 15 del día 20 del mismo mes y año) 

M O D E L O 

RELACION DE RESES SACRIFICADAS EN ESTE MUNICIPIO D E L DIA A L DEL MES DE 

Vacuno mayor 

Vacuno menor 

Cerda 

— r ~ " 

N ú m e r o de 

cabezas 

PESO TOTAL EN CANAL 

Kilogramos 
T O T A L 

. . . . a . . . . de . . . r . . . . . . . 
E l Alcalde 

Delegado Local de Abastecimientos, 
(Firmado y rubricado) 

de 1941. 

Este impreso deberá ser remit ido los d ías 10, 20 y 30 de cada mes por todos los señores Alcaldes de 
provincia, pa r t i c ipándoles que el no cumplimiento, equ iva ld rá a imponer sanciones severisimas. 

León, 3 de Febrero de 1941. 
E l Gobernador civil-Jefe provincial del Servicio, 



lonla nroyincial haríno-panagera 
precios del Pan para León, capital, a 

partir del día 1.° de Febrero 
Primera categoría: pieza de 80 gra

mos, 0,10 pesetas. 
Segunda idem: pieza de 120 idem, 

O^o idem. 
Tercera idem: pieza de 175 idem, 

0,20 idem. 
pieza de 350 idem, 0,40 idem. 
Idem de 700 idem, 0,75 idem. 
Las raciones de 1.a y 2.a categoría, 
servirán en piezas individuales. 
Quedan autorizados los industria

les panaderos para cobrar por ser-
-vicio a domici l io cinco cén t imos por 
cartilla. 

Para el resto de la provincia regi
rán los mismos precios que hasta lá 
fecha. 

Por Dios, España y su Revolución 
Tíacional-Sindicaiista. 

León, 31 de Enero de'1941. 
El Gobernador civil-Presidente, 

Carlos Pini l la Turiño 

Idministracióii monicípal 
; Ayuntamiénto de 

Riaño 
En cumplimiento de acuerdo adop

tado por la Corporac ión de mi pre
sidencia, y en a r m o n í a con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio 
de la Gobernac ión de 30 de Octubre 
de 1939, se anuncia la p r o v i s i ó n en 
propiedad de la plaza de Oficial-
Auxiliar Administrat ivo, por con
curso oposición, dotada con el ha
ber anual de 2,000 pesetas, pagada 
por meses vencidos, reservándose la 
Corporación el derecho a elevar éste, 
si le juzga acreedor a ello, en 1.000 
pesetas m á s . 

Puede tomar parte en este con
curso oposición, todo español que 
haya Cumplido la edad de 18 años, 
sin exceder de 45, lo que just i f icará 
con el certificado de nacimiento del 
Registro Civil . Justificará con certi
ficado médico oficial, no padecer 
defecto tísico o enfermedad que le 
irnposibilite el ejercicio del cargo. 
Necesita carecer de antecedentes pe
ales, haber observado buena con
ducta y demostrar su indudable ad
hesión al Movimiento Nacional y a 
las ideas representadas por él, que 
justificará con las certificaciones del 
Registro de Penales, de la Alcaldía 
^ su residencia, y de Falange Espa-
nolaTradicionalista y de lasJ.O.N.S. 

l - Las solicitudes debe rán pre
starse, debidamente reintegradas, 

P0r el espacio de un mes, a contar 
ge la fecha de la pub l icac ión en el 
SE0L:ETLNxOFiciAL indicado, de la pre-
,,nte convocatoria, dirigidas a la 
A1caldía. 
o Los ejercicios de oposición se . 
este Ararán en el Salón de Actos de I 
ej .Ayuntamiento, dando comienzo i 
^ la después de terminar los tres I 

es desde que se publique este1 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a las diez horas. 

3.° Estos serán dos, el primero 
práct ico, que consist irá en escritura 
al dictado, anál is is gramatical, ope
raciones ar i tmét icas , redacc ión de 
documentos oficiales y mecanogra
fía; ésta será eliminatoria, necesitan
do el opositor obtener, por lo menos, 
diez puntos de coeficientes. E l se
gundo teórico-oral , que consis t i rá 
en contestar, en el espacio de media 
hora, a dos temas sacados a la suerte 
del programa oficial que se inserta 
a con t i nuac ión . 

Terminado cada ejercicio, el T r i 
bunal p rocederá a calificar «a cada 
uno de los opositores, pudiendo con
ceder cada" vocal de uno a veinte 
puntos, la suma total de éstos se di 
v id i rá por el n ú m e r o de Vocales, y el 
coeficiente será la calif icación ob
tenida. 

El T r ibuna l estará constituido por 
representantes del Ayuntamiento , 
designados por éste, un representan
te del Prófesorado oficial y otro por 
la ,Comis ión Provincial de Reincor
porac ión de Combatientes al Tra
bajo, a quienes se da rá cuenta por 
si así se desea nombrarlos. 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de 25 de Agosto 
de 1939, en caso de igualdad de con
diciones o de empates, se t end rán en 
cuanta los mér i tos que en ella se se
ña l an : 1.° Ser Caballero Mutilado de 
Guerra por la Patria, poseer la Cruz 
de San Fernando o Medalla Mil i tar . 
2.a Haber sido Oficial Provisional o 
de Complemento, que tenga o r eúna 
las condiciones para obtener la Me
dalla de C a m p a ñ a . 3.6 Ser excomba
tiente, con las mismas condiciones 
indicadas anteriormente; ser excau
tivo por la Causa Nacional, que haya 
luchado con las armas por la misma 
o haya sufrido pris ión en cárceles o 
campos rojos, durante m á s de tres 
meses, acreditando su adhes ión al 
Movimiento y su lealtad al mismo 
desde su in ic iac ión y en el cauti
verio; ser familiar, dependiente, de 
las v íc t imas nacionales de la guerra, 
o de los asesinados por los rojos; 
todo lo que just i f icará con docu
men tac ión oficial expedida por los 
Cuerpos o Unidades y Entidades Ofi
ciales. 

T a m b i é n se va lo ra rá el haber" des
e m p e ñ a d o cargos administrativos 
municipales, sin nota desfavorable, 
bien sea en propiedad, interina o ac
cidenta Iménte , que just i f icará con 
las consiguientes certificaciones, 

_ Se t e n d r á n en cuenta todos cuan
tos mér i tos quieran presentar los in
teresados; así como la posesión de 
t í tulos oficiales, el haber hecho es
tudios o cursos aprobados en Cen
tros de E n s e ñ a n z a . 

Programa oficial para el ejercicio 
teórico 

Tema 1.° Organizac ión actual del 
Estado Español .—Jefe del Estado.— 

Idea general de los Ministerios y 
centros directivos 

Tema 2.° Falange E s p a ñ o l a Tra-
dicionalista y. de las J. O. N . S.-—Es
tudio general de sus Estatutos.—Ac
tuac ión de la-misma en las provin
cias y en los Municipios. 

Tema 3.° Ministerio de la Gober
nac ión . — Organ izac ión y servicios 
que comprende. — Beneficencia. — 
Fiscal ía de la Vivienda. — Recons
t r u c c i ó n . , 

Tema 4.° Los nuevos fundamen
tos polilicos.—Normas sobre unidad 
de España .—Supres ión de regiones 
au tónomas ,—Ley dé Responsabilida
des Pol í t icas y depurac ión de fun
cionarios. 

Tema 5.° Fundamento religioso 
de la vida española en el nuevo Es
tado .—Considerac ión especial de la 
Religión en la enseñanza .—Deroga
ción de las Leyes láicas. 

Tema 6.° Fundamento social del 
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo y 
nueva ju r i sd icc ión del mismo.—Ser
vicio Social de la Mujer. — Protec
ción a Mutilados y excombatientes. 
—Pres tac ión PersonaU 

Tema 7.° Admin i s t r ac ión provin
cial.—Gobernadores civiles. — A t r i 
buciones y deberes.—Recursos con
tra sus resoluciones. 

Tema 8.° Concepto de la provin
cia. — Diputaciones provinciales.— 
Organ i zac ión , func ionamien to y atri-
buciones.-!~Régimen de las Islas Ca
narias. 

Tema 9.° Funcionarios prov in
ciales. — Clasif icación.—Deberes y 
derechos de estos funcionarios.—Su 
responsabilidad y sanc ión . 

Terna 10. Régimen ju r íd i co pro
vincial.—Recursos contra los acuer
dos de organismos y Autoridades 
provinciales, y casos en los que pro
cede su suspensión.—Responsabi l i 
dades de las Autoridades y Organis
mos provinciales. 

Tema 11. Presupuestos provih-
ciales.-Su formación y ap robac ión . — 
Recursos económicos de las Diputa
ciones provinc ia les .—Considerac ión 
especial de los servicios p rov in 
ciales. 

Tema 12. Impuesto de cédu las 
personales. —Nociones generales so
bre las personas sujetas y exentas, 
tarifas e Ins t rucc ión de 4 de Noviem
bre dte 1925.—Idesa de la apor t ac ión 
municipal a la Hacienda provincial . 

Tema 13. M u n i c i p i o s . — T é r m i 
nos municipales.—Entidades locales 
menores. — Agrupaciones in te rmuni -
cipales. 

Tema 14. Idea general de la com
petencia municipal y de las obliga
ciones de los Ayuntamientos. — A t r i 
buciones del Ayuntamiento pleno y 
de la Comis ión permanente. 

Tema 15. Alcalde.—Teniente de 
Alcalde y Síndicos .—Referéndum.— 
Decreto de 25 de Marzo de 1938.— 
Carta Municipal . 

Tema 16. Obras municipales.— 



Munic ipa l izac ión de servicios.—Bie
nes municipales.~Su clasificación.— 
Ordenanzas Municipales. 

Tema 17. Secretario, Interventor 
y Depositarios municipales. — Fun
cionarios administrativos, facultati
vos, técnicos, de servicios especia
les.—Idea general de sus funciones. 

Tema 18. Régimen de tutela y 
adopción .—Concepto general de los 
recursos contra acuerdos municipa
les y casos en los que procede la 
suspens ión de ellos.— Responsabili
dades. _ 1 • ! 

Tema* 19. Presupuestos munic i 
pales.—Principales gastos que de
ben incluirse.—Presupuestos extra
ordinarios. —Legislación vigente. 

Tema 20. De los ingreros muni 
cipales en general.—Recursos espe
ciales de las entidades locales me
nores.—Del patrimonio munic ipa l -

Tema 21. Nociones sobre las con
tribuciones e impuestos generales ce
didos ín tegramente al Ayuntamien
tos, según el Estatuto y d e m á s Leyes 
vigentes; — I}e las cesiones del -20 
por 100 de las cuotas del Tesoro de 
la con t r ibuc ión terri torial , riqueza 
y de la con t r ibuc ión industrial,— 
Desdoblamiento dé la con t r ibuc ión 
urbana en arbitrios sobre el yalor 
de los solares. 

Tema 22. Nociones sobre el arbi
t r io sobre el producto neto dg las 
C o m p a ñ í a s A n ó n i m a s y Comandita
rias por acciones no gravadas en la 
con t r i buc ión industrial . — Idea de 
lós, arbitrios rrunicipales, según el 
Estatuto. 

Tema 23. Repartimiento gene
ral.—Partes d,e que consta.—Perso
nas sujetas a la obl igación de con
t r ibu i r en la parte personal. —Base 
de i m p o s i c i ó n . — P e r s o n a s ' o b l i g a d a s 
a contr ibuir en la parte real —Base 
y rendimientos objeto de gravamen. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Riaño, a 20 de Enero de 1941 — 
E l Alcalde, D. Pablo y Mateos. 

Ayuntamiento de 

Albures de la Ribera 
Denunciada y puesta a disposición 

de esta Alcaldía una yaca extraviada 
en este t é rmino , y resultando de an
tecedentes que ha de Considerarse 
mostrenca, se anuncia al púb l i co 
por quince días , para que su d u e ñ o 
pase a recogerla, procediéndose , en 
otro caso, a su ,venta en públ ica sn-
basta. 

La reseña de la res es la siguiente: 
Pelo cas taño, con tres marcas a tije
ra, de unos 6 años p róx imamente , 
con astas grandes. Hallada en la ca
rretera general de Madrid a La Co-
r u ñ a , el 17 del actual, a las 17 horas. 

Albares de la Ribera, 29 de Enero 
de 1941.—El Alcalde accidental, Ma
nuel Merayo. ^ 

Núm. 38.-8,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Confeccionadas las listas de edifi
cios y solares de este t é rmino , ' pa ra 
el a ñ o de 1941, se hallan expues
tas al públ ico en esta Secretar ía , 
por el plazo de ocho días durante 
cuyo plazo p o d r á n presentar los con
tribuyentes las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Saucedo, 30 de Enero de 1941.-El 
Alcalde, Secundino Santalla. 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Formados los que fueron 'los re
partos de rústica y listas cobratorias 
de urbana para 1941, quedan ex
puestos al públ ico en la Secretar ía 
munic ipal , : para oír reclamaciones, 
por t é rmino de ocho días . v 

Vega de Valcarce, a 30 de Enero 
de 1941—El Alcalde, Servando A l 
vares. 

Ayuntamiento de. 
Acebedo 

Se hallan expuestas al públ ico en 
la Secretaria municipal , por t é r m i n o 
de quince días, para oír rectama-
ciones, las Ordenanzas formadas y 
aprobadas por este Ayuntamiento 
para la exacción del 20 por lOOde 
las cuotas del Tesoro de la de reco
nocimiento de cerdos, de la del re
partimiento' general de utilidades y 
l¿i de aprovechamientos. 

, . . • , ,' • y. o 6 .' j 1 • 
Formadas las listas de urbana de 

este Ayun tamién to para el año 1941, 
quedan expuestas al públ ico en la 
Secretar ía , por t é r m i n o de ocho días, 
a fin de oír las reclamaciones a que 
haya lugar. 

Acebedo, a 30 de Enero dé 1941.— 
E l Alcalde, Vicente García . 

rante un plazo de quince días, se 
halla expuesto ai públ ico el pad rón 
borrador de afiliados al Régimen de 
Subsidio Fami l ia r en la Agricultura. 

Todos los contribuyentes del Mu
nicipio y forasteros están incluidos, 
en él como probables pagadores de 
cuotas. 

Cuantos contribuyentes, incluso 
forasteros, no empleen obreros asa
lariados en sus explotaciones agrí
colas o pecuarias, pueden y deben 
solicitar en el referido plazo quedar 
exentos del pago de cuotas y e l imi
nados del padrón . Pasado el plazo-
indicado, no serán admitidas ningu
na de las reclamaciones que se pre
senten. 

Santas Martas, a 29 de Enera 
de 1941—El Presidente de la Junta 
Municipal , Manuel G. 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Formadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas q-ue regulan los irv-
gresos del presupuesto ordinario 
para el año de 1941,quedan expuestas 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal, por espacio de quince días, con 
él fin de oír reclamaciones. 

San Andrés del Rabanedo, 3 de 
Febrero de 1941.^El Alcalde, Pru
dencio Diez. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Formado el censo de pob lac ión de 
este t é r m i n o municipal , se halla de 
manifiesto en la Secretaría, por tér
mino de quince días, al objeto de 
que pueda ser examinado y admit i r 
reclamaciones. 

Vil laselán, 1.° de Febrero de 1941.— 
E l Alcalde, R a m ó n Pacho. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

En la Secretaria municipal y du-

Junta vecinal de Grandoso 
Rendidas por esta Junta las cuen

tas del pueblo, correspondientes al 
ejercicio de 1940, quedan expuestas, 
al públ ico, en el domici l io del que 
suscribe, por el plazo de quince días,,, 
a fin de que los vecinos de este pue
blo puedan examinarlas y formu
lar por esérito los reparos y observa
ciones que estimen pertinentes. 

Grandoso, 31 de Enero de 1941.— 
El Presidente, Felipe Penilla. 

Anuncios pa rticu Ia res 
Comunidad de Reíanles de la Presi 

de Nuestra Señora de Mame 
En cumplimiento de lo ordenado 

en el a r t í cu lo 44 de las ordenanzas 
aprobadas por R O. de 21 de Enero 
de 1916, se cónvoca a todos los par
tícipes usuarios de las aguas en la 
mencionada Presa a Junta general 
ordinaria para el día dos de Marzo y 
hora de las cuatro de la tarde, en la 
casa del concejo de Matne, para tra
tar Tos siguientes asuntos que figuran: 
en el orden del día. 

1. ° Examen dgl p a d r ó n general y 
acuerdos d^l Sindicato. 

2. ° Estado de fondos, -
t 3.° Elección de Presidente de l a 
Comunidad y Depositario Recauda
dor. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de les interesados-

Mame, 4 de Febrero de 1941.—El. 
Presidente, Lisardo Fid^lgo. 

N ú m . 36.-^-17,25 ptas. 

Se vende un potro bel t rón, de lí 
meses; su alzada 1,65 y perímetre 
1,90, reuniendo todas condic ione í 
que necesita un semental. 

De no venderse en casa irá a la 
feria del día 26 del actual. 

Su dueño , en Devesa de Curueño^ 
Marcelino Mirantes. 

N ú m . 37.-6,00 ptas. 


